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CCOO recoge firmas para que las residencias y centros
diurnos tengan plantillas acordes a la realidad actual

BOLSA SAS 

Nº651 11 de OCTUBRE de 2016

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO
Andalucía) ha iniciado una campaña de recogida de firmas entre los profesionales de las
residencias de personas mayores y unidades de estancia diurna por la publicación de una Orden
de  Acreditación que recoja ratios de plantilla más acordes a la realidad actual en la totalidad de
los centros.

En los próximos dos meses, hasta el 15 de diciembre, la Federación de
Sanidad y de Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía recogerá
firmas entre el colectivo de profesionales de las residencias de personas
mayores y de las unidades de estancia diurna de Andalucía para instar
a la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social a que publique una
Orden de Acreditación que recoja ratios de plantilla más acordes a la re-
alidad actual en la totalidad de los centros mencionados.

En la gran mayoría de las residencias de personas mayores y unidades
de estancia diurna de Andalucía, las ratios de plantilla estipuladas se re-
cogen en la Orden de 1 de julio de 1997 de la Consejería de Asuntos
Sociales, “regulación absolutamente desfasada” y anterior a la Ley
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y
Atención a las Personas en Situación de Dependencia. “Esta Orden no
tiene en cuenta las necesidades actuales y repercute directamente en
una relevante sobrecarga asistencial de las trabajadores y trabajadores
del sector”, mantiene el responsable del Área de Negociación Colectiva

de la FSS-CCOO Andalucía, Jesús Cabrera. Lee la noticia completa AQUÍ

Listas definitivas 2015 de varias categorías
de Personal Sanitario y de Peluquero

FORMACIÓN
CCOO y MAD firman un acuerdo para que
la afiliación obtenga grandes descuentos
en los temarios de la OPE SAS

ÁREA PÚBLICA 
CCOO, UGT, FSES y CSIF, exigen la
convocatoria del Ámbito de Negociación
para revisar el Estatuto Marco y corregir la
precariedad del empleo sanitario público

CONGRESO 
El Consejo de la FSS-CCOO Andalucía
aprueba la convocatoria de su 9º Congreso

RECLAMACIONES
CCOO pone en marcha la campaña
#Reclamacion Temporales

JAÉN 
CCOO ofrece cursos de preparación de la
OPE SAS para su afiliación

MÁLAGA 
Consulta la hoja informativa de octubre de
Atención Primaria
CCOO consigue que aumente la
contratación de celadores en el Hospital
Serranía de Ronda

SEVILLA 
El comité de empresa del Servicio de
Ayuda a Domicilio denuncia la
manipulación de las plantillas por parte de
Clece

MOVILIZACIONES 
CCOO en la Jornada Mundial por el
Trabajo Decente

RECORTES 
CCOO alerta del recorte de 6.200 millones de
euros en la sanidad andaluza desde el año
2010 

ENCUENTRO SINDICATOS 
Los sindicatos de la empresa Orpea se
reúnen en París para abordar las
condiciones laborales de sus profesionales

MESA SECTORIAL 
Información importante sobre la renovación
del personal eventual del SAS

GRANADA
Nueva concentración de unas 500 personas
en Baza en defensa de las Urgencias
CCOO ofrece cursos de preparación de la
OPE SAS para su afiliación

HUELVA 
CCOO denuncia el déficit de plantilla en los
servicios de Radiología de Juan Ramón
Jiménez e Infanta Elena

CCOO inicia campaña informativa sobre
seguridad en la utilización de los
fármacos peligrosos

La vuelta a las 35 horas conlleva
recuperación de derechos y generación de
empleo

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:1007968--CCOO_recoge_firmas_para_que_las_residencias_y_centros_diurnos_tengan_plantillas_acordes_a_la_realidad_actual
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Las personas interesadas pueden consultar estos
listados en su sección sindical o sindicato provin-
cial de CCOO a partir del 6 de octubre, así como
a través del enlace Bolsas AL DÍA .

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de
cuestiones importantes:

- Desde las 15.00 horas del día 6 de octubre las
personas candidatas pueden consultar la puntua-
ción definitiva y los méritos valorados por las co-
misiones, a través de su inscripción-web en el
menú 'Informes', en el icono 'Histórico Baremos'
(web del SAS).

- Los listados contienen candidatos, ordenados
por baremo, con indicación de la experiencia en
el SAS, la puntuación consignada por los aspiran-
tes en el autobaremo de méritos alegados por los
mismos y la puntuación definitiva obtenida en
cada apartado del baremo (Experiencia No SAS,

Formación y Otros méritos), tras la validación de méritos efectuada por la comisión de valo-
ración. Así como listados definitivos de personas excluidas con indicación de la causa de ex-
clusión.

- El 7 de octubre se inició la contratación con las citadas listas.

Listas definitivas 2015 de varias categorías de
Personal Sanitario y de Peluquero
Desde el jueves, 6 de octubre, se han publicado en la página web del SAS las listas
definitivas de personas candidatas de la Bolsa de Empleo Temporal, del período de
valoración de méritos de 31 de octubre de 2015, de las siguientes categorías:

BOLSA SAS

Personal Sanitario
Facultativo Especialista de Área de:
*Cirugía Plástica, Estética y Reparadora
*Cirugía Torácica
*Médicina Física y Rehabilitación
*Oftalmología
*Oncología Radioterapica

-Epidemiólogo de Atención Primaria
-Técnico Especialista en Radiodiagnóstico

Personal de Gestión y Servicios
-Peluquero

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_bolsa
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La FSS-CCOO Andalucía está trabajando para ofrecer a nuestra afiliación opciones para
ayudarles en la preparación de la OPE que el SAS ha convocado o tiene previsto convocar.

En este sentido ha cerrado un acuerdo con 7 Editores MAD para el descuento en la adquisi-
ción de los temarios que vayan publicando. Este acuerdo supondrá un ahorro para los afiliados
y afiliadas de CCOO de un 30% sobre el precio venta al público.  

La compra de todos los libros de cada especialidad incluirá el acceso gratuito al Campus
Virtual Oro, en el cual se ofrecen recursos adicionales para el apoyo a la preparación de la
oposición.

No se cobrarán gastos de portes si el pedido es igual o superior a la cantidad de 90 euros
netos.

Para más información acude a las secciones sindicales o sindicatos provinciales de la
Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía. 

CCOO y MAD firman un acuerdo para que la
afiliación obtenga grandes descuentos en los
temarios de la OPE SAS
La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía desea
ofrecer a sus afiliados y afiliadas un material de calidad para la preparación de las
oposiciones del Servicio Andaluz de Salud (SAS).

FORMACIÓN

En dicho campus, en virtud del acuerdo
suscrito por CCOO, podrás encontrar:

-Visualización de una muestra del temario.
-Noticias y novedades de la convocatoria.
-Foro de contacto entre opositores.
-Consultas sobre oposición y proceso
selectivo.
-1000 preguntas tipo test nuevas.
-Entrenamiento de test en la plataforma de
teleformación.
-Actividades didácticas en línea.     
-Simulacros de examen en tiempo real.
-Documentos complementarios y legislación
de consulta.
-Incorporación al campus de las novedades
legislativas que afecten a los temas y que se
produzcan hasta la fecha de examen.

Las personas interesadas pueden ampliar
esta información en el siguiente enlace:
http://sas.accesocampus.com/ 
o PINCHANDO AQUÍ

Los temarios disponibles o en elaboración
son los siguientes:

Temario común y test para grupo A y resto de
categorías que a continuación se detallan:

-Médicos/as de Familia de EBAP.
-Auxiliar administrativo/a.
-Enfermera/o.
-Fisioterapeutas.
-Celadores/as-conductores/as.
-TS en Alojamiento.
-TS Laboratorio.
-TS Anatomía Patológica.
-TS Diagnóstico por Imagen.
-TS en Radioterapia.
-Técnico/a de Farmacia.
-Técnico/a medio/a de gestión administrativa.
-Limpiadoras
-Lavandero/a planchador/a

http://sas.accesocampus.com/
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Conoce_CCOO:Sindicatos_Provinciales
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CCOO ya ha alertado reiteradamente de la situación actual de precariedad en el empleo
sanitario público y el abuso que se está cometiendo en la concatenación de contratos en las
distintas Administraciones Públicas. Entiende que los contenidos de estas Sentencias son de
aplicación en todos los sectores de empleo público y, por tanto, de aplicación en el Sistema
Nacional de Salud (SNS).

Por ello, estos sindicatos exigen la modificación del Estatuto Marco para, por un lado, generar
una nueva situación administrativa, similar a la existente en la relación laboral para los
empleados públicos, como es la de laboral indefinido no fijo, así como establecer una indem-
nización en caso de cese y evitar así la discriminación que se produce entre la contratación
de empleo público y la que se produce en el sector privado.

Asimismo, para poder cumplir con lo dictado en las Sentencias, Función Pública tendrá que
modificar leyes básicas que impiden, por un lado generar nuevas plazas vacantes en las que
se tendrían que convertir los actuales eventuales estructurales, y que como su propio nombre
indican no cubren necesidades temporales o esporádicas, sino que vienen a cubrir necesida-
des de plantilla; y por otro lado, eliminar las tasas de reposición y convocar ofertas públicas
de empleo en las distintas Administraciones Públicas, y con ello dotar de estabilidad al
conjunto del empleo público.

CCOO, UGT, FSES Y CSI-F exigen la convocatoria
del Ámbito de Negociación para revisar el Estatuto
Marco y corregir la precariedad del empleo sanitario
público
Ante las sentencias del Tribunal de Justicia (Sala Décima) de 14 de septiembre de 2016
en los asuntos acumulados C 184/15 y C 197/15, y C 16/15, sobre sucesivos contratos
de duración determinada en el sector de la sanidad pública, los sindicatos del Ámbito
de Negociación exigen revisar el Estatuto Marco y cumplir lo que declara el contenido
de las sentencias

ÁREA PÚBLICA
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Ante la aprobación en Consejo de Gobierno del decreto-ley para devolver las 35 horas a los
empleados públicos de la Junta de Andalucía, el coordinador del Área pública de CCOO-A,
Agustín de la Cruz ha saludado la medida de la que ha dicho es "consecuencia del acuerdo
alcanzado en julio con los sindicatos después de meses de duras negociaciones, moviliza-
ciones y presión sindical". "Se trata pues, -ha añadido-, de darle cumplimiento al mismo".

Para el sindicato lo más importante de la vuelta a las 35 horas, además de la recuperación
de derechos, "es que esa recuperación conlleva creación de empleo y mejora de los servicios
públicos, por lo que directamente es una medida que necesita Andalucía"

De la Cruz ha recordado en ese sentido, que con el aumento de la jornada se perdió mucho
empleo y los servicios públicos se vieron igualmente bastante deteriorados, por lo que espera
que el retorno a las 35 horas palie ambas cuestiones.

Ante la posibilidad de que el gobierno central pueda recurrir la medida al igual que ha sucedido
en comunidades como Castilla La Mancha, el dirigente ha afirmado que "espera que eso no
ocurra". "Sería lamentable por las enormes ventajas que tiene para la sociedad andaluza,
porque la creación de empleo es un eje central de la medida y la pérdida que hubo del mismo
con el aumento de horas ha repercutido de manera negativa y mucho en las personas que
son atendidas por los servicios que presta la Administración".

La vuelta a las 35 horas conlleva recuperación de
derechos y generación de empleo
Supone dar cumplimiento al acuerdo alcanzado con los sindicatos en el mes de julio
tras meses de duras negociaciones, movilizaciones y presión sindical.
Sería lamentable que el gobierno central recurriera la medida por las enormes ventajas
que tiene para la sociedad andaluza la vuelta a las 35 horas.
La medida supondrá una mejora de los servicios públicos que se vieron bastante de-
teriorados con el aumento de horas.

ÁREA PÚBLICA

http://andalucia.ccoo.es/webandalucia/Inicio:1007965--La_vuelta_a_las_35_horas_conlleva_recuperacion_de_derechos_y_generacion_de_empleo
http://andalucia.ccoo.es/webandalucia/Inicio:1007965--La_vuelta_a_las_35_horas_conlleva_recuperacion_de_derechos_y_generacion_de_empleo
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El Consejo de la FSS-CCOO
Andalucía, en su reunión del
día 10 de octubre de 2016, ha
aprobado la convocatoria de
su 9º Congreso para los días
29 y 30 de marzo de 2017.

Asimismo, se han aprobado el
Anexo Organizativo del 9º
Congreso de la FSS-CCOO
Andalucía y los anexos de los
congresos de los ocho
sindicatos provinciales y sus
anexos de Nivel I (secciones
sindicales).

Puedes consultar los citados
documentos pinchando en los
siguientes enlaces:

Anexo Organizativo del 9º
Congreso de la FSS-CCOO
Andalucía.  

Anexos de los congresos de
los ocho sindicatos provin-
ciales y sus anexos de
Nivel I.

El Consejo de la FSS-CCOO Andalucía aprueba la
convocatoria de su 9º Congreso
Asimismo, se han aprobado, en el mismo marco, el Anexo Organizativo del 9º Congreso
de la FSS-CCOO Andalucía y los anexos de los congresos de los ocho sindicatos
provinciales y sus anexos de Nivel I (secciones sindicales).

CONGRESO

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2276085-Anexos_de_los_congresos_de_los_ocho_sindicatos_provinciales_y_sus_anexos_de_Nivel_I..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2276085-Anexos_de_los_congresos_de_los_ocho_sindicatos_provinciales_y_sus_anexos_de_Nivel_I..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2276085-Anexos_de_los_congresos_de_los_ocho_sindicatos_provinciales_y_sus_anexos_de_Nivel_I..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2276085-Anexos_de_los_congresos_de_los_ocho_sindicatos_provinciales_y_sus_anexos_de_Nivel_I..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2276084-Anexo_Organizativo_del_9_Congreso_de_la_FSS-CCOO_Andalucia..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2276084-Anexo_Organizativo_del_9_Congreso_de_la_FSS-CCOO_Andalucia..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2276084-Anexo_Organizativo_del_9_Congreso_de_la_FSS-CCOO_Andalucia..pdf
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Desde CCOO hemos propuesto
la negociación en la Mesa Ge-
neral de las Administraciones
Publicas de una autorización ex-
presa para la realización en
cada ámbito de OEP"s excep-
cionales, que permitan estabili-
zar las plazas estructurales
actualmente presupuestadas,
estén o no cubiertas de manera
precaria. Estimamos que es ne-
cesaria la convocatoria de
300.000 plazas en dicha situa-
ción, cuya cobertura estable re-
glamentaria no supondría
incremento del gasto presu-
puestado en materia de perso-
nal.

CCOO pone a disposición de su
afiliación y de las personas afec-
tadas por esta situación el ase-
soramiento sindical necesario y
sus servicios jurídicos para re-
clamar la desigualdad que se
está produciendo con respecto a
la normativa europea.

CCOO pone en marcha la campaña #Reclamacion
Temporales
Las sentencias del 14 de septiembre del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE)
vienen a ratificar la denuncia que desde CCOO se viene realizando desde hace muchos
años en el empleo público: que no se pueden cubrir necesidades permanentes de
plazas con empleo temporal que, por aplicación de los límites de la normativa
presupuestaria, o por decisiones políticas de las correspondientes administraciones
no salen a Oferta de Empleo Público (OEP)

RECLAMACIONES
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La Federación de Sanidad y Sectores Socio-
sanitarios de CCOO ha publicado un informe
sobre los presupuestos sanitarios de las co-
munidades autónomas en 2016, en el que
también analiza las consecuencias que los
presupuestos de los últimos años están te-
niendo a nivel asistencial y laboral. En el caso

de Andalucía, CCOO considera que los recortes acumulados a lo largo de estos años están
teniendo secuelas severas en el sector, que se aprecian, fundamentalmente, en la importante
reducción del número de camas funcionantes y en la destrucción de empleo, lo que continúa
provocando una caída en la satisfacción de los usuarios respecto al servicio sanitario público.

Presupuestos sanitarios de Andalucía
Andalucía es la segunda comunidad autónoma, tras Cataluña, en la que más se ha recortado
desde 2010, en torno a 6200 millones de euros acumulados.

Comparando el presupuesto sanitario de 2016 (8826,77 millones de euros) con el más alto
del septenio, el del año 2010 (9827,38 millones), en Andalucía se ha reducido el gasto anual
prácticamente en 1000 millones, lo que supone un recorte del 10,18% respecto a 2010.

Andalucía es la comunidad autónoma que acumula más recortes en el capítulo 6 desde 2010,
en torno a 1727 millones de euros.

Empleo
Las comunidades autónomas, según cifras tomadas a 1 de enero de 2016 del Boletín Esta-
dístico de Personal (BEPSAP),  tienen un incremento de 5161 efectivos en Instituciones Sa-
nitarias del Sistema Nacional de Salud respecto al 1 de enero de 2015. A pesar de ello,
respecto a 2012 (primer año con posibilidad de comparar las cifras de todas las comunidades),
tienen 15326 efectivos menos trabajando. Desde 2010 se han destruido 5591 puestos de tra-
bajo en Andalucía (la diferencia entre 95.429 en 2010 y 89838 en 2016).

Por provincias, Sevilla (11,81%), Málaga (9,34%)  y Granada (9,23%) encabezan la caída de
empleo sanitario.

Para leer la noticia completa pincha AQUÍ

CCOO alerta del recorte de 6.200 millones de euros
en la sanidad andaluza desde el año 2010
Un informe de CCOO revela las consecuencias de la política de reducción del gasto
sanitario que, en el caso de Andalucía, se sitúan en torno a 6.200 millones de euros
acumulados desde 2010 y la destrucción de empleo al eliminarse 5.591 puestos de
trabajo en el Servicio Andaluz de Salud (SAS), especialmente en Sevilla, Málaga y
Granada. Asimismo, según destaca este estudio, Andalucía en 2014 tuvo 519 camas
menos en funcionamiento que en 2010, lo que supuso una reducción del 3,61%.

RECORTES

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Actualidad:1007431--CCOO_alerta_del_recorte_de_6.200_millones_de_euros_en_la_sanidad_andaluza_desde_el_ano_2010
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En representación de España acudió una delegación de
la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de
CCOO (FSS-CCOO) formada por las compañeras Car-
men Martínez de La Rioja, Rocío Serra de Andalucía
(ambas de la empresa SANYRES), Maribel Choque de la
residencia Santo Domingo-ORPEA de Madrid y Carmen
Bravo, responsable de Internacional de la FSS-CCOO.

Es la primera reunión de estas características que se celebra y el objetivo era conocer mejor
las condiciones laborales de las trabajadoras en el conjunto de Europa; la situación de la em-
presa, su estrategia empresarial y las relaciones laborales que mantiene; e identificar los pro-
blemas y establecer puntos comunes de actuación sindical.

ORPEA es una empresa líder en Europa de atención a personas mayores. También opera
con otra empresa asociada para la atención extrahospitalaria, con importante desarrollo en
Francia denominada SELENIUM.

Las condiciones laborales, en general, no son buenas. Las trabajadoras y trabajadores están
cubiertas por convenios colectivos en todos los países, con importantes desigualdades entre
ellos y la política de relaciones laborales con las organizaciones sindicales es nefasta.

El diagnóstico de los sindicatos sobre las condiciones laborales fue común para el conjunto
de países, las características son: alta precariedad por eventualidad, contratos a tiempo parcial
y bajos salarios. En general, hay poco personal y excesivo control de las tareas, llegando a
ser cronometradas en algunas residencias de Bélgica. No hay negociación colectiva efectiva
y la salud laboral y la formación no son atendidas en casi ningún país. La negociación salarial
es nula. No hay políticas de igualdad de género y la conciliación familiar no es atendida.

En la reunión hubo una fuerte denuncia de las prácticas antisindicales de ORPEA. Esta em-
presa chantajea a los trabajadores. Hay denuncias legales hechas por los sindicatos franceses
por corrupción de ORPEA hacia los representantes sindicales. Una de sus principales estra-
tegias antisindicales es la de creación de un sindicato de empresa llamado Arcoiris que está
presente en Francia y en otros países.

Una vez realizado el análisis de situación los sindicatos presentes, con el apoyo de EPSU,
acordaron una serie de compromisos con el objetivo común de crear el Comité Europeo de
ORPEA en el plazo de un año. Todos los sindicatos presentes consideraron de gran impor-
tancia la coordinación para poder mejorar la acción sindical en todos los países en la empresa
ORPEA y lograr mejoras laborales para las trabajadoras y trabajadores.

Los sindicatos de la empresa ORPEA se reúnen en
París para abordar las condiciones laborales de sus
profesionales
Los sindicatos con representación en la empresa ORPEA en Europa, de un total de 14
entre Bélgica, Austria, Francia, Alemania, Italia y España, todos afiliados a EPSU, se
han reunido recientemente en París, para abordar la situación económica de esta
empresa, las relaciones sociales y las condiciones laborales de las trabajadoras y
trabajadores.

ENCUENTRO SINDICATOS
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-9 DE NOVIEMBRE: Creación de una
Mesa  Negociadora para iniciar un pro-
ceso de negociación para la estabiliza-
ción del personal eventual
estructural. 

-Una vez finalizados los contratos a 31
de octubre, se ofertarán por Bolsa nom-
bramientos hasta el 31 de mayo de
2017. El 13 de octubre comenzarán a
ofertar los contratos por Bolsa hasta el
24 de octubre. Para el resto de

contratos, a partir del 25 de octubre. 

-Si en enero de 2017 no ha culminado el proceso de negociación, los 9.367 puestos, cuyos
nombramientos terminan el 31 enero de 2017, se ofertarán hasta el 31 de mayo.

CCOO ESPERA QUE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN SEA RÁPIDO Y FRUCTÍFERO Y
SEGUIRÁ LUCHANDO POR LA ESTABILIZACIÓN DE TODO EL PERSONAL DEL SAS.

Información importante sobre la renovación del
personal eventual del SAS
La FSS-CCOO Andalucía informa que en la Mesa Sectorial de Sanidad celebrada el 5
de octubre se ha acordado lo siguiente:

MESA SECTORIAL              GRANADA

Nueva concentración de unas 500 personas en Baza
en defensa de las Urgencias

Los representantes sin-
dicales han participado
de nuevo en una concen-
tración, junto a la  ciuda-
danía de Baza y los
profesionales del SAS de
Atención Primaria, para
exigir que las Urgencias
de Primaria vuelvan al
centro de salud, el lugar
que nunca debieron
abandonar.
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-Inscripción para  formalizar matrícula: Haber entregado solicitud, fotocopia DNI y res-
guardo de pago en el Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de
Granada. 
-Todos los cursos llevarán diploma de asistencia puntuable en bolsas SNS y SAS.

1. LEGISLACIÓN SANITARIA BÁSICA EN ANDALUCÍA     DIRIGIDO
A TODAS LAS  CATEGORÍAS (MARTES)

2. LEGISLACIÓN SANITARIA BÁSICA EN ANDALUCÍA   DIRIGIDO A
TODAS LAS CATEGORÍAS (SÁBADOS). MOTRIL

3. ACTUALIZACIÓN EN COMPETENCIAS DEL AUX.
ADMINISTRATIVO EN EL SAS (MIÉRCOLES)

4. ACTUALIZACIÓN EN COMPETENCIAS DEL TÉC. EN FARMACIA (JUEVES)

Las personas interesadas pueden consultar toda la documentación correspondiente a los
citados cursos pinchando en la imagen, así como en el teléfono 958 27 53 32 y en tu sección
sindical de CCOO.

CCOO ofrece cursos de preparación de la OPE SAS
para su afiliación

GRANADA                            HUELVA

En el caso de los técnicos especialistas está sin cubrir aproximadamente un 20% del personal,
siendo más grave esta situación en el Hospital Infanta Elena, hábida cuenta de su menor do-
tación. Por otra parte en el personal de Enfermería la falta de cobertura es del 15%.

Además de las nefastas consecuencias que para los usuarios tiene esta situación, incremento
de la demora como en el caso de los estudios urológicos, alargamiento de la duración de re-
sonancias y tacs por falta de enfermeros, etc., para los profesionales supone el tener que do-
blar turnos de manera habitual sin garantía alguna de compensación posterior ni en descansos
ni económicamente.

Tras las gestiones de CCOO ante la Dirección, se han contratado a tres técnicos especialistas,
sin embargo el sindicato considera este número insuficiente para retornar a la normalidad, te-
niendo en cuenta además que la plantilla, aún estando cubierta al completo, resultaria insufi-
ciente lo que queda demostrado por la externalización de numerosas pruebas, como
resonancias y ecografías, a centros privados.

CCOO denuncia el déficit de plantilla en los servicios
de Radiología de Juan Ramón Jiménez e Infanta
Elena
Tras la realización de un detallado estudio, CCOO ha podido comprobar como, desde
hace meses, la plantilla de los servicios de Radiología de los hospitales Juan Ramón
Jiménez e Infanta Elena viene sufriendo un déficit ya crónico de cobertura.

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2274243-Solicitud_de_inscripcion.pdf
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El objetivo de esta campaña es el de poner
de manifiesto y prevenir los riesgos labora-
les relacionados con este tipo de sustan-
cias, tanto ante los responsables de los
centros, directivos, cargos intermedios,
medicina preventiva o médicos del trabajo,
técnicos de prevención, como ante los pro-
pios trabajadores y trabajadoras que los
manipulan directamente como los que se
ven implicados en labores de transporte,
limpieza o gestión de residuos.

La campaña va a consistir en realizar visitas y entrevistas de los delegados y delegadas de
Prevención con el personal que desarrolla su tarea en las áreas de Farmacia, Urgencias, UCI,
Reanimación y Atención Primaria para verificar que están protegidos frente a la exposición
de los fármacos peligrosos con los que día a día realizan su trabajo.

Como parte de esta campaña se ha solicitado a la dirección-gerencia información sobre la
existencia de registros específicos de accidentes con estas sustancias, listado exhaustivo de
productos utilizados en cada centro, registro de profesionales expuestos así como de
protocolos de recogida y eliminación de residuos, prevención de este tipo de riesgos en las
trabajadoras embarazadas o lactantes, trabajadoras especialmente sensibles, vigilancia de
la salud específica pre y post-exposición y formación e información al respecto.

A fin de contrastar la información aportada por la Administración se viene realizando un sondeo
mediante la cumplimentación de un checklist por parte de trabajadores expuestos.

"Sin embargo, la respuesta de las distintas direcciones ha sido escasa, tan sólo la gerencia
del Complejo Hospitalario Universitario de Huelva ha contestado a nuestra solicitud de
información y sin adjuntar documentación alguna", ha declarado el responsable de Acción
Sindical de CCOO Juan José Rodriguez.

"De persistir esta actuación, nuestro sindicato dirigirá las oportunas actuaciones ante la
Inspección de Trabajo a fin de que los responsables den una respuesta a nuestra solicitud de
información que nos permita velar por la salud y seguridad de nuestros profesionales", asevera
el lider sindical.

CCOO inicia una campaña informativa sobre
seguridad en la utilización de los fármacos
peligrosos
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Huelva ha puesto en
marcha una campaña en el campo de la salud laboral denominada 'Queremos saber si
trabajas con seguridad' para observar si los profesionales del Servicio Andaluz de
Salud (SAS) que trabajan con fármacos biopeligrosos están protegidos frente a los
riesgos de su manipulación.

HUELVA
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-Inscripción para  formalizar matrícula: Haber
entregado resguardo de pago en tu sección
sindical.
-Plazo de inscripción: Abierto hasta el 28 de octu-
bre de 2016.
-Precio: 50 euros

ÚBEDA: 7, 14, 21 y 28 de noviembre  y 5 y 12 de
diciembre, de 17 a 20 horas. Teléfono de la sec-
ción sindical: 953 028 236.
JAÉN: 3, 10, 17 y 24  de noviembre y 1 y 15 de di-
ciembre, de 17 a 20 horas. Teléfono de la sección
sindical: 600 146 364.
LINARES: 4, 11, 18 y 25 de noviembre y 2 y 9 de
diciembre, de 17 a 20 horas. Teléfono de la

sección sindical: 953 024 215.

CCOO ofrece cursos de preparación de la OPE SAS
para su afiliación
-Título del curso: LEGISLACIÓN SANITARIA BÁSICA EN ANDALUCÍA DIRIGIDO A
TODAS LAS CATEGORÍAS.

JAÉN                                    MÁLAGA

Las personas interesadas pueden consultar la
hoja informativa editada por el Área de Aten-
ción Primaria del Sindicato de Sanidad y Sec-
tores Sociosanitarios de CCOO de Málaga,
correspondiente al mes de octubre
PINCHANDO EN LA IMAGEN.

Consulta la hoja informativa de octubre del Área de
Atención Primaria
El Área de Atención Primaria del Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de
CCOO de Málaga ha editado una nueva hoja informativa correspondiente al mes de
octubre, dirigida a todos los profesionales con las últimas noticias y novedades del
sector.

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2274088-Hoja_informativa_de_Atencion_Primaria..pdf
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El secretario general del Sindicato de Sanidad
y Sectores Sociosanitarios de CCOO de
Málaga, Rafael González, ha valorado el
aumento de plantilla de celadores en el
Hospital Serranía de Ronda. En concreto, ha
informado que "durante todo el mes de octu-
bre va a haber cuatro personas nuevas en el
departamento de celadores y además ha
habido un aumento de jornada al cien por cien
a un total de cinco trabajadores, es decir se
les ha pasado de media jornada a jornada
completa".

Este aumento de plantilla ha ocurrido tras
denunciar públicamente esta organización sindical la pasada semana la grave situación en la
que se encontraban los celadores de dicho hospital, ante la falta de personal que estaba
provocando problemas en el servicio.

Por tanto, el líder sindical se ha mostrado satisfecho con dicha medida, pero afirma que "es
insuficiente que estas nuevas contrataciones y las ampliaciones de jornadas se realicen sólo
para el mes de octubre, por lo que instamos a la dirección del centro a que se amplíen para
los próximos meses".

CCOO consigue que aumente la contratación de
celadores en el Hospital Serranía de Ronda

La pasada semana, el Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de
Málaga denunció la falta de celadores en el Hospital Serranía de Ronda ante las
precarias situaciones en las que se encontraba la citada plantilla. Tras hacer pública
esta denuncia y su repercusión en los medios de comunicación, la dirección ha
contratado a cuatro celadores nuevos y ha aumentado cinco reducciones de jornada.
Esta medida tan sólo es para el mes de octubre, por lo que CCOO aunque se
congratula por las contrataciones, insta a la dirección del centro a que se prolonguen
estos empleos en los próximos meses.

MÁLAGA

¿Sabías que el sábado 17 se desarrollarán
diversas acciones de sensibilización y

protesta en todo el país convocadas por la
Alianza contra la Pobreza y la Desigualdad
bajo el lema “Las personas y el planeta por
encima de las multinacionales. No a la

pobreza, no a la desigualdad, no al CETA, no
al TTIP”?
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En enero de
2017 cambia
la concesión
del Servicio
de Ayuda a
Domicilio del
Ayuntamiento
de Sevilla.
Esta conce-

sión está a cargo ahora de la empresa Clece,
SA, que forma parte del grupo ACS. A partir
de enero, la concesión se dividirá en cuatro
partes, cada una a cargo de una empresa
concesionaria distinta.

"Desde el comité de empresa del Servicio de
Ayuda a Domicilio tenemos que denunciar las
graves irregularidades que a nuestro entender
está cometiendo la actual empresa adjudica-
taria de cara a la próxima adjudicación del
concurso público del servicio", sostiene el
comité.

Según mantiene el comité de empresa, Clece
está llevando a cabo una campaña de reubi-
cación de personal, antes del  fin del actual
contrato, para aprovechar su situación de pri-
vilegio por el conocimiento intensivo de la
plantilla.
"Disponemos de información fiable de que se
están realizando masivos cambios de zona (y
por tanto de lote establecido en el pliego) a
personas trabajadoras en situaciones de baja
laboral y otras situaciones análogas que la

empresa considera desfavorables para sus in-
tereses o con mejores condiciones salariales. 

Además del perjuicio evidente a la plantilla
que causa este comportamiento empresarial,
"que en los años que llevamos en este servi-
cio no tiene precedentes en la ciudad de Se-
villa", el perjuicio para el resto de empresas y
para el Ayuntamiento es obvio, ya que se ve
adulterado gravemente el pliego de condicio-
nes que rige la licitación. También con esta
maniobra ve comprometida su veracidad res-
pecto a las características de la plantilla.
"Según nuestras noticias, para agravar la si-
tuación, se está trasladando personal a lotes
en los que no hay precisamente un gran nú-
mero de altas, cosa que podría poner en
riesgo la estabilidad en el empleo de las com-
pañeras", añaden.

Estas manipulaciones de la plantilla de traba-
jadores suponen, además, una competencia
desleal que puede afectar gravemente a la
viabilidad de las otras empresas con el riesgo
añadido de un posible perjuicio para usuarios
y trabajadores del servicio.

Desde el comité de empresa del Servicio de
Ayuda a Domicilio de Sevilla se ha informado
tanto a los responsables municipales como a
la Mesa de Contratación del concurso público
del Servicio de Ayuda a Domicilio, sin que
hasta ahora haya habido intervención alguna
por su parte.

El comité de empresa del Servicio de Ayuda a
Domicilio denuncia la manipulación de las plantillas
por parte de Clece
Según mantiene el comité de empresa, Clece está llevando a cabo una campaña de
reubicación de personal, antes del fin del actual contrato, para aprovechar su situación
de privilegio por el conocimiento intensivo de la plantilla que tiene después de casi
cuatro años prestando el servicio en toda Sevilla. "Disponemos de información fiable
de que se están realizando masivos cambios de zona a personas trabajadoras en si-
tuaciones de baja laboral y otras situaciones análogas que la empresa considera
desfavorables para sus intereses o con mejores condiciones salariales. A estas
personas, Clece les está cambiando de zona, donde sabe perfectamente que a partir
del próximo enero será gestionada por otra empresa de la competencia". aseguran.

SEVILLA



VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a
través de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la
dirección siguiente:   www.sanidad.ccoo.es/andalucia
**Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje

comunicándolo a:    fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo 
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los

sindicatos provinciales
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

CCOO en la Jornada Mundial por el Trabajo Decente

Con motivo de la Jornada Mundial por el Trabajo Decente, que se celebró el 3 de octubre 
su noveno aniversario, se llevaron a cabo concentraciones en todas las provincias 
andaluzas bajo el lema 'No a los contratos basura, a los bajos salarios y a la 
precariedad. Alto a la codicia corporativa'. De esta forma, representantes sindicales 
de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía 
apoyaron esta Jornada para pedir a los gobiernos que se pongan de acuerdo y exijan 
una actitud de cambio en la patronal.

MOVILIZACIONES

CÁDIZ CÓRDOBA GRANADA

HUELVA MÁLAGA SEVILLA

https://twitter.com/FSSCCOOAND
mailto:fsandalucia@sanidad.ccoo.es



